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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

.e 'PRECIOS.
9- Por suscripción, al mes...............................l‘5O ptas.

Por un número suelto.....................  . 0'25 »
3- Anuncios para suscritores, línea» . . 0‘10 »
á Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 *
-a ------ . .. ..... ...... . " . ' ; .. ----

Núm. 2333.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En Ja imprenta de la Casa de Misericordia, ^alle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.
— ■ ■■ । . ..., , ..

se 
i- 
n SECCION OFICIAL.
3S ' PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.
, ¡ SS. MM. el Re y D. Alfonso y la 

Re y h a  Doña María Cristina (Q. Dios 
G.), y SS. AA. RR. las Serenísimas 
Sras. Princesa de Asturias é Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia continúan

10 en esta Corte sin novedad en su im- 
3; portante salud.
el
1- ~~ ■ -- ;

t"! Núm, 876.

a- D. Cristóbal Sm-a, Bdator Secretario de 
la Audiencia de Palma.
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Certifico que la Sala de Juscicia de 
esta Audieociaha pronunciado la sen
tencia siguiente:

Número uno.—En la ciudad de Pal
ma de Mallorca á trece de Enero de 
mil ochocientos ochenta y dos.—Visto 
en Sala de justicia el incidente de 
pobreza promovido por D.1 María Mar
garita Homar y Rosselló, de esta ve
cindad representada y defendida por 
el Procurador D. Jaime Ignacio Perelló 
y el Letrado D. Antonio María Sbert, 
con citación de D. Jorge Andrea 
y Garau y de los hermanos D. Maria
no y D. Rafael Garcías y Garau y el 
Ministerio Fiscal, representado el pri
mero y defendido por el Abogado Don 
Gerónimo Rosselló y el Procurador 
D. José María Zavaleta, y los segun
dos por los estrados del Tribunal por 
^comparecencia; que se ha visto en 
gi'ado de apelación interpuesta por el 
Andreu de la sentencia pronunciada 
por el Juez de primera instancia del 
Distrito de la Catedral en veinte y 
^Uevc de Agosto último, por la que, 
86 declara pobre á D.a María Margari- 
H Homar y Rosselló, para litigar con 
D. Jorge Andreu y Garau, D. Mariano 
y D. Rafael Garcías y Garau, á la cual 

se defienda y ayude como tal pobre, 
gozando de los beneficios, que á los 
de su clase otorga el artículo ciento 
ochenta y uno de la ley de Enjuicia
miento Civil, entendiéndose sin per
juicio de lo prevenido para su caso y 
tiempo en los artículos ciento neventa 
y ocho, ciento noventa y nueve y dos
cientos de la misma; sin hacer especial 
condenación de costas á la parte de 
D. Jorge Andreu. Fallamos: que de
bemos confirmar y confirmamos la 
sentencia apelada en su parte disposi
tiva imponiendo al apelante D. Jorge 
Andreu y Garau las costas de esta ins
tancia, mandamos que por lo que res
peta á D. Mariano y D. Rafael Garcías 
y Garau, que se han constituido en 
rebeldía se publique el encabezamien
to y parte dispositiva de esta senten
cia en el Boletín oficial de la Provin
cia. Y Por esta definitivamente juz
gando, así lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.—Cipriano de Quadros.—• 
Antonio Vázquez Illá.—Luis de Quin
tana.—Vicente de Prinéz.—■ Segis
mundo dsl Mosal Ceballos.

, Y en cumplimiento de lo mandado 
libro la presente para insertarse en el 
Boletín Oficial de esta Provincia y lo 
firmo en Palma á catorce de Enero de 
mil ochocientos ochenta y dos.—-Cris
tóbal Sena.

Núm. 877.
D. Juan 1 erger ij ndal, Juez Municipal 

de lanilla de Santañg, Partido Judicial 
de Manacor.

Por el presente, se citan, llaman y 
emplazan á Margarita Contestí y 
Riera viuda de Antonio Pons y a sus 
hijos Miguel, Andrés y Simón Pons 
y Contestí naturales de este pueblo 
cuyo domicilio y residencia se ignora 
para que dentro de veinte dias im
prorrogables comparezcan en este 
Juzgado de mi cargo á contestar la 
demanda de juicio verbal que contra 
ellos ha deducido D. Antonio Esca
las y Adrover de esta vecindad sobre 

pago de 166'66 Ptas. como plazo ven
cido de mayor cantidad que le adeu
daban pues de no hacerlo se instan- 
ciará el juicio en su rebeldía y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Santañy 13 Enero de 1882.—-Juan 
Vcrger.—P. S. M., Juan Adrover, 
Secretario.

Núm. 878.
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES.

REGLAMENTO GENERAL.

PARA LA IMPOSICION,' ADMINISTRACION 
Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCION IN
DUSTRIAL, REFORMADO CON ARREGLO Á 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 31 DE 

DICIEMBRE DE 1881.

(CONTINUACION.)

1/ En las capitales de provincia 
comprobarán la industria los emplea
dos de la investigación, informando io 
que resulte. Si el informe conviene 
con la declaración, la aprobará la Ad
ministración; y si no lo está, resolve
rá lo que proceda, notificándolo al in
terosado.

2 .a En las cabezas'de partido y en 
las demás poblaciones los Administra
dores y los Alcaldes, sin perjuicio de 
la investigación que pueda verificar la 
Administración por medio de los fun
cionarios á quienes corresponda di
cho servicio, y al solo efecto de empe
zar á cobrar las cuotas, sin perjuicio 
de la responsabilidad que pueda caber 
á los interesados por las inexactitudes 
que cometan, harán que sus depen
dientes comprueben las declaraciones, 
informando por escrito si éstas se ha
llan ó no conformes con la tarifa, cla
se y con copio que corresponde.

En el primer caso se aprobará la 
declaración.

En el segundo se notificará al in

dustrial para que la rectique, ó,si no 
se aviene reclame ante la Adminis
tración dentro de los cuatro días si
guientes al de la notificación.

3 .a Los Administradores de parti
do y los Alcaldes remitirán por dupli
cado á la Administración el último 
dia de cada mes las relaciones que ha
yan formado, acompañadas de las de
claraciones originales.

En dichas relaciones se compren
derán también las altas que produz
can los expedientes" de comprobación" 
ó de defraudación.

Si no hubiere ocurrido alta alguna, 
lo expresarán así por medio de certi
ficación.
, 4.a La Administración examinará 
inmediatamente las relaciones v las 
altas, y si ofreciesen reparos, se de
volverán para que se subsanen en un 
termino breve. Si no las presentan, se 
aprobarán, devolviendo un ejemplar 
de las relaciones á las Autoridades de 
que procedan.

Art. 91. Los Directores ó Presi
dentes de Bancos y Sociedades de to
das clases sujetas al pago de la con
tribución industrial están obligados á 
facilitar á la Administración copia au
torizada de las Memorias y de los ba
lances ó cuentas anuales.

Los Directores ó Presidentes de to
da clase de Sociedades y los dueños 
de casas de comercio que tengan em
pleados de los comprendidos on el nú
mero 1. de la tarifa 2.a están también 
obligados á presentar á la Administra
ción al principiar cada año económico, 
y cuando la misma lo crea convenien
te, relaciones que comprendan los 
nombres de dichos empleados y el ha
ber que disfrutan.

La Administración formará cargo, 
comprendiendo en la matricula ó en 
relaciones adicionales las altas que 
que produzcan unos y otros documen
tos.

Art. 92. La Administración reu
nirá todas las relaciones parciales.de 
altas y bajas de la capital y de los pue
bles eu una sola, y la pasará á la In- 
tervenciou para los efectos determina
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dos en el Reglamento orgánico de es
ta fecha.

Dentro de los ocho primeros dias 
del mes siguiente se pasará á la Re
caudación de contribuciones, bajo la 
responsabilidad del Jefe del negocia
do respectivo, copia literal de la rela
ción, conservando los originales en 
poder del mismo negociado.

Art. 93. Las bajas deberán solici
tarse dentro del mes en que haya de 
cesar el industrial, y la Administra
ción las acordará provisionalmente, 
liquidándolas con arreglo al art. 4.° de 
este reglamento, sin perjuicio del re
sultado de la comprobación.

Uno de los ejemplares en que se 
pida se devolverá al interesado con la 
fecha de la presentación, sello de la 
oficina y firma del encargado del re
gistro; pasándose en seguida nota de 
la baja y de la correspondiente liqui
dación á la Recaudación de contribu
ciones para los efectos oportunos. Pe
ro si de la comprobación que practi
cara la Administración resultase que 
la baja era inexacta ó que el industrial 
continuaba ejerciendo después de ter
minado el plazo á que se extienda la 
liquidación, será considerado como 
defraudador y quedará sujeto á la res
ponsabilidad que establece el art. 124 
de este reglamento.

Los Administradores de partido y 
los Alcaldes recibirán las declaracio
nes de baja en las localidades res
pectivas y anotarán la fecha de la pre
sentación, podrán el sello y firmarán 
los duplicados que han de devolver á 
los interesados, é inmediatamente re
mitirán aquellos á la capital para los 
efectos indicados en el párrafo ante
rior.

Art. 94. Toda persona que deba 
variar de tarifa ó de clase presentará 
préviamente por duplicado y con sepa
ración á la Autoridad ' que forme la 
matriculas declaraciones de alta y 
de baja que produzca la variación.

La expresada Autoridad, después 
de devolver al industrial los dupli
cados de las declaraciones en los tér
minos prevenidos en el art. 189, da
rá á dichas declaraciones la tramita
ción ordenada en el expresado art. 90 
y en el 93 de este Reglamento.

Art. 95. La Administrracion por 
medio de sus agentes vigilará cons
tantemente el ejercicio de las indus
trias, y si encontrara que alguna de 
ellas no está matriculada, ó figura en 
tarifa, clase ó concepto inferior al que 
le corresponda, instruirá expediente 
con arreglo á lo que para estos casos 
determina el artículo 117.

CAPÍTULO III.

RECAUDACION DEL IMPUESTO.

Secion primera.

Recaudación.—í allí dos..

Art. 96. La recaudación de la con
tribución inaustrial se llevará á cabo 
con arreglo á la instrucción vigente 
para hacer efectivos los créditos á fa
vor del Tesoro.

El cargo para la recaudación le cons
tituirán los documentos que debida
mente liquidados pase la Administra
ción al recaudador y de los cuales res
ponderá la recaudación en todo tiempo.

En descargo de dichos documentos

solo so admitirá el importe á metálico : 
de lo que el Tesoro tenga derecho á : 
percibir; ol do las órdenes de baja que 
la Administración les hubiere pasado, 
y el de los expedientes de fallidos ins
truidos en la forma y en los plazos 
que establece el art. 111.

Art 97. Los traspasos ó cesiones 
de establecimientos fabriles, alma
cenes, tiendas ú obradores no eximen 
del pago de la contribución ven
cida al industrial á quien legítima
mente le hubiere sido impuesta; pero 
si se ignorase su domicilio ó resultare 
insolvente será responsable de lidia 
contribución, y el Recaudador la exi
girá al hacer la cobranza al que al 
tiempo de verificar la misma aparezca 
en posesión del establecimiento, al
macén etc., sin perjuicio del derecho 
de éste á reclamar donde proceda con
tra el que le hubiera hecho la venta, 
cesión ó traspaso.

Art. 98. Todas las personas que 
al empezar un año económico se ha
llen ejerciendo ó se propongan comen
zar el ejercicio de cualquiera de las 
industrias comprendidas en la tarifa 
5.a ó de patentes satisfarán íntegra la 
cuota respectiva dentro de los 15 pri
meros dias del año económico, prove
yéndose del certificado talonario que 
acredite su aptitud legal para el ejer
cicio de la industria.

Al efecto, en las capitales de pro 
vincia, Administraciones de partido y 
pueblos donde exista Recaudación, los 
industriales se presentarán á la Ad
ministración, Administrador de parti
do ó Alcaldes, manifestando la indus
tria que se propongan ejercer, y en 
su vista los funcionarios mencionados 
expedirán una orden arreglada al mo
delo núm. 6, mediante la cual el Re- 
daudador hará efectiva la cuota cor
respondiente, llenará la matriz y el 
talón, y entregará éste al interesado.

En los puntos donde exista Recau
dador los industriales se presentarán, 
según las poblaciones, á los Adminis
tradores de partido ó á los Alcaldes, 
los cuales harán efectivo el importe 
de las cuotas y llenarán la matriz y el 
talón del correspondiente recibo del 
libro talonario de que oportunamente 
les habrá provisto la recaudación con 
arreglo al art. 102, y entregará el se
gundo al industrial para los efectos 
indicados en el párrafo precedente.

Los industriales que hayan de dar 
principio al ejercicio de su industria 
después de los 15 primeros dias del 
año económico satisfarán también pré- 
viamente la cuota íntegra que les co
rresponda, ajustándose para verificar 
el pago y obtener el certificado talo
nario á lo prevenido en los párrafos 
anteriores según la población en que
residan.

Art. 99. La Administración al ter
minar cada año económico conside
rará como baja á todos los industria
les que durante el mismo hayan figu
rado en la tarifa de patentes, y en su 
consecuencia los encargados de for
mar la matrícua , según las poblacio
nes, se abstendrán de comprenderlos 
en ellos hasta que comenzando el año 
económico deban incluirlos en virtud 
de las adiciones que habrá de produ
cir la obligación que en el artículo an
terior se impone á los industriales.

Art. 100. Los Alcaldes y demás Au
toridades facultadas para expedir licen
cias que autoricen el ejercicio de las

industrias de la tarifa 5.a en el inte-1 
rinr ]as poblaciones se abstendrán 1 
de concederlas, bajo la responsabili
dad que establece el art. 125 de este 
Reglamento, á los industriales que no 
presenten el certificado talonario que 
acredite haber verificado el pago de la 
cuota que les corresponda, la cual se 
hará constar al expedirles las licen
cias mencionadas.

Art. 101. Para el exacto cumpli
miento de cuanto se dispone en el artí
culo 98, laRecáudacion de contribucio
nes con la anticipación necesaria, al 
principio de cada año económico pre
parará para cada distrito municipal un 
libro ó cuarderno talonario impreso con 
arreglo al modelo núm. 7.°

Art. 102. Los cuadernos á que se 
refiere el artículo anterior se numera
rán en cada provincia por el órden al
fabético de pueblos, foliándose corre
lativamente y á la letra las hojas que 
cada uno contenga, y después de po
ner en ellos el sello de la Administra
ción y la rúbrica del Jefe de la Inter
vención, por quien en cada uno se ex
tenderá una diligencia expresiva del 
número de recibos útiles que conten
ga, se distribuirán con la anticipación 
oportuna á los Administradores de

conozca con claridad por quién se ha 
verificado la cobranza, se exprese el 
nombre de los industriales á quienes 
se hayan expedido las patentes y can
tidad satisfecha por cada uno.

A dicha relación se acompañarán 
originales las órdenes en virtud de 
las cuales se haya verificado la co
branza en los puntos donde exista 
Recaudador.

Las relaciones y órdenes se pasarán 
á la Intervención á fin de que el in
greso en Tesorería de las cantidades 
recaudadas se haga con los requisitos 
exigidos por el Reglamento orgánico 
de esta fecha.

Art. 106. La Administración, una 
vez terminadas las operaciones á que 
se refiere el artículo anterior, irá for
mando mensualmente por el resulta
do de las relaciones un registro de 
los contribuyentes por patentes arre
glado al modelo núm. 9.®, á fin de 

¡ que al terminar el año económico 
' conste en cada provincia el número 
de aquellos, concepto de la tarifa poi
que hayan contribuido y el importe 
de lo recaudado.

El resultado total del registro de
berá en su consecuencia ser respecto 
de lo ingresado por patentes igual al

partido y Alcaldes de los pueblos don- que aparezca en las cuentas de que el
de no haya Recaudador los que sean 
necesarios para el cumplimiento de la 
obligación que se les impone en el 
art. 98.

Art. 108 El Jefe de la Interven- distinguirá en dos renglones separa-
cion, al autorizar los cuadernos á que 
se refieren los artículos anteriores, 
abrirá á la Recaudación de contribu
ciones cuenta corriente de recibos ta
lonarios por el número total de los 
que aquellos comprendan; y la Recau
dación á su vez, al entregar á los Ad
ministradores de partido y Alcaldes de 
los pueblos en que no resida Recau
dador los que necesiten para verificar 
la cobranza que se les encomiende, les 
hará cargo de los que comprenda el 
cuaderno respectivo, del que aquellos 
facilitarán recibo.

Artr 104. Los certificados talona
rios se llenarán y expedirán por órden 
riguroso de numeración bajo la res
ponsabilidad del encargado de la co
branza; y si alguno se inutilizara, que
dará en su respectivo lugar y núme
ro con la oportuna nota de inutiliza
ción que comprenda el certificado y la 
matriz. Esta deberá firmarla siempre 
el contribuyente, y caso de no saber 
hacerlo lo verificará á su ruego un tes
tigo vecino de la localidad.

Art. 105. El importe total de lo 
recaudado por patentes lo ingresará 
la Recaudación en las arcas del Teso
ro en los términos siguientes:

Dentro de los 15 primeros dias de 
cada mes lo que hubiera percibido por 
los certificados expedidos por la mis
ma Recaudación en el mes anterior.

Dentro de los 15 dias del tercer 
mes de oada'trimestre lo que hubie
ra percibido de los Administradores 
de partido y Alcaldes encargados de 
la cobranza por los certificados expe
didos en el trimestre anterior.

La retribución de los Alcaldes por 
este servicio será la que se establezca 
por una disposición especial.

Al verificar el expresado ingreso la 
Recaudación presentará en la Admi
nistración una relación ajustada al 
modelo núm. 8.°, en la que, con la 
expresión conveniente para que se 

artículo siguiente.
Art. 107. La Recaudación de con

tribuciones de cada provincia al for
mar v rendir sus cuentas trimestrales 

dos la recaudación obtenida por la 
contribución industrial, expresando 
en el primero el importe de las tarifas 
1.a, 2.a, 3.a, v 4.a, y en el segundo el 
de las cuotas de patentes, justificando 
esta partida, como lo verifica respec
to de la primera, con los documentos 
que se le entreguen en virtud de lo 
prevenido en el art. 105.

Art. 108. El importe 
dado por el concepto de 
incluirá en los estados 
de valores.

Art. 109. Dentro del 
de cada año económico 

de lo recau- 
patentes se 
sementrales

primer mes 
la Recauda-

clon de contribuciones entregará á la 
Administración de cada provincia ba
jo el correspondiente inventario tocias 
las matrices de los cuadernos talona
rios autorizados el año anterior, y al 
efecto recogerá oportunamente de las 
Administraciones de partido y Alcal
des de los pueblos los que les hubie
ra entregado, devolviendo el recibo 
facilitado pos los mismos.

Las Administraciones examinarán 
y confrontarán las expresadas matri
ces con las relaciones mensuales a 
que se refiere el art. 105; y si resul
tasen diferencias, se harán en las 
cuentas corrientes las rectificaciones 
que procedan, ingresándose en las 
Tesorerías las diferencias que resul
ten. ,

Hecho así, ó apareciendo que están 
conformes las expresadas matrices, se 
remitirán estas originales por el con
ducto correspondiente á la Superiori
dad con el oportuno inventario den
tro del primer trimestre de cada añ0 
económico.

Art. 110. A los industriales qu0 
resulten insolventes en cada trimes
tre se les formará un expediente qU0 
se titulará de fallidos.

En él podrá incluirse varios deudo* 
res, acompañando nota de sus nom
bres por órden de tarifas y clases; p0'
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ro no se comprenderán débitos por 
otras c.nnt.ribueiones.

Art. II ]. Los expedientes á que se 
refiere el ártículq anterior se presen
taren ultimados por la Recaudación, 
y en ellos constará:

l .° Que se han empleado sin éxi
to y por su órden los apremios de pri
mero, segundo y tercer grado en la 

| forma que establece la instrucción de
3 de Diciembre de 1869 ó la disposi
ción que estuviera vigente.

2 .° Que se ha evacuado informe 
sobre la insolvencia del contribuyente 
por uno de los síndicos y tres indivi
duos del gremio á que perteneciera el 
deudor en las capitales y Administra
ciones de partido, y por el Alcalde 
y Secretario de Ayuntamiento y dos 
industriales, ó á falta de estos dos 
vecinos de la mism alocalidad, en los 
demás pueblos.

3 .° Que se ha emitido igual infor
me por otros dos industriales que 
ejerzan la misma ó análoga indrus- 
tria en el caso de referirse el expe
diente á un industrial no agremiado.

4 .° Que se ha expedido certificado 
por el funcionario correspondiente 
con referencia al amillar  amiento para 
acreditar la falta de bienes inmuebles.

5 .a Informe dél Alcalde del barrio 
respectivo y de dos industriales del 
mismo gremio, ó en su defecto de dos 
vecinos en las capitales de provincia y 
de partido, y del Alcalde y Secretario 
del Ayuntamiento en los demás pue
blos, cuando el requisito exigido en 
el párrafo primero no se pueda llenar 
por ignorarse el domicilio del deudor.

Estos informes y la expedición de 
la certificación con referencia al ami- 
llaramiento tendrán lugar en el preciso 
término de 15 dias, á contar desde que 
la Recaudación presente la relación 
do deudores ó el expediente.

El cobrador consignará por escrito 
al dorso del recibo talonario el nom
bre de los funcionarios y de las per
sonas de quienes haya tomado los in
formes.

6 .° Los recibos talonarios acom
pañados de relación duplicada en que 
constarán nominalmente los contribu
yentes y el importe de sus cuotas.

Uno de los ejemplares de la rela
ción firmado por el Administrador y 
sellado con el de la oficina se devol
verá á la Recaudación. El otro ejem
plar so conservará en la Administra
ción.

La Recaudación tiene el deber de 
instruir y de presentar los expedientes 
de fallidos dentro del primer mes del 
trimestre siguiente al que pertenezca 
el débito.

Cuando por razón de la distancia de 
algún pueblo á la capital ó de cual
quiera otra circunstancia excepcional 
independiente de la activa gestión que 
debe emplear la Recaudación solicita- 
ña ésta próroga para la presentación 
de los expedientes, podrá el Delegado 
de la provincia conceder 15 dias úni- 
caniente, siendo este segundo plazo 
nnprorogablc.

Art. 112. La Recaudación respon
de en absoluto del importe de las cuo
tas de fallidos:

l.° Cuando de las diligencias que 
practique la Administración con pre
sencia del expediente resulte justiñ- 
cado que por negligencia, descuido ú 
otra causa imputable al cobrador dejó 
de hacerse electiva la cuota del deudor 

I 2/ Cuando los expedientes no se 
’ hayan instruido en la forma oue pre- 
| viene este Reglamento.
1 3.6 Cuando dichos expedientes no 

se presenten dentro del plazo fijado 
en el artículo anterior.

Art. 113. El negociado respectivo 
examinará inmediatamente los expe
dientes de insolvencia que presente la 
Recaudación, y el Jefe de la Admi
nistración los resolverá precisamente 
dentro del mes siguiente, bien apro
bando la baja si la insolvencia está 
justificada, ó decretando que pase un 
Investigador para que al tenor de lo 
dispuesto en el artículo precedente de
pure la exactitud de aquella.

En el primer caso, y taladrados que 
sean todos los recibos que se unan á 
los expedientes, pasarán estos á la In
tervención para los efectos determina
dos por el Reglamento orgánico.

No se aprobará ningún expediente 
de partida fallida sin declarar si los 
síndicos y repartidores han incurrido 
en responsabilidad con arreglo á lo 
que dispone el art. 122.

Art. 114. Al fin de cada trimestre 
formará la Administración una rela
ción nominal de los industriales que 
durante dicho período hayan sido de
clarados fallidos, expresando en ella la 
industria que ejercían, la fecha de la 
insolvencia y la cuota, de cada uno, 
cuya relación totalizada se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia, 
remitiendo un ejemplar á la Superio
ridad por el conducto correspondiente.

Sección sugunda.

Contabilidad..

Art. 115. Las cuotas de la con
tribución industrial con los recargos 
que las leyes autoricen á. favor de de 
las provincias y los Municipios, el au
mento del 6 por 100 establecido en el 
art. 3.° de este Reglamento y la parte 
de los recargos que se impongan como 
pena en los casos de defraudación, se 
aplicarán en cuentas al presupuesto 
del año ó período á que corresponda.

La parte que de los recargos cor
responda á los funcionarios de la com
probación ó á los denunciadores se 
ingresará en el Tesoro, figurando en 
la cuenta de operaciones del mismo.

DE LA INVESTIGACION.

SECCION PRIMERA.

Befraadacion

Art. 116. Los expedientes defrau
dación se instruirán:
l .° En virtud de diligencias prac

ticadas por los agentes de Hacienda.
2 .° En virtud de parte dado por 

las Autoridades ó sus agentes.
3 .° Por declaración de los síndicos 

ó de los individuos de los gremios.
4 .° Por denuncias en forma hechas 

por personas extrañas á la Administra 
ciony á las industrias.

Art. 117. Los expedientes cons
tarán.

1 .® Del ducumento base del ex
pediente.

2 .* De la diligencia del reconoci
miento de la casa, fábrica, estableci
miento etc. practicado por el fun
cionario encargado de formar el expe
diente, en cuya diligencia se expresa

rá clara, explícita y detalladamente 
la profesión, industria arte ú oficio 
que se ejerza ó los artículos que sean 
objeto de la venta, y el modo habitual 
de expenderlos ó los aparatos y obje
tos imponibles.

Esta diligencia la firmará el em
pleado ó empleados y el interesado; 
cuando este no sepa, lo hará un 
testigo á ruego; y mando no quiera 
lo verificarán dos testigos, y á falta 
de ellos se hará constar en el expedien
te y seguirán las demás diligencias.

3 .° De otra diligencia en que es 
haga constar lo que el interesado ex
ponga en su defensa, ó que requerido 
al efecto no quiso hacer uso de e ste 
derecho. Esta diligencia será también 
autorizada como la anterior.

Si el interesado hiciera alguna cita 
se evacuará inmediatamente cuando 
la persona citada resida en la misma 
población; ú en otro caso se dará 
cuenta á la Administración para que 
se verifique por quien corresponda.

4 .° De otra diligencia en que se 
haga constar si el interesado es ó no 
reincidente, y si resistió ó no la en
trada en el establecimiento.

5 .° De un informe razonado de 
los funcionarios que hayan instruido 
las diligencias, proponiendo la abso
lución ó indicando la responsabilidad 
en que á su juicio haya incurrido el 
contribuyente, citando el artículo de 
este Reglamento en que se funda la 
propuesta.

Estas diligencias se instruirán en 
el plazo de 10 días, entregándose des
pués á la Administración, la cual fa
cilitará recibo.

Art. 118. Ningún interesado po
drá negar la entrada en el estableci
miento, local ó casa en que ejerza la 
industria á los agentes de la Hacien
da siempre que la visita se haga de 
día. En caso de resistencia la Auto
ridad concederá el permiso para que 
la visita se realice. Será circunstancia 
agravante para la imposición de res
ponsabilidad la de que en cualquiera 
forma y sin causa justificada se haga 
oposición á la visita, y la de que el 
industrial sea reincidente en la de- 
fraucion.

, Art. 119. En poder de la Admi
nistración se completará el expediente.

l .° Con el informe razonado del 
Jefe del negociado.

2 .° Con el del Abogado del Esta
do de la Administración en los casos 
en que se traten cuestiones de dere
cho.

3 .° Con los demás datos y antece
dentes que convenga y puedan adqui
rirse y que conduzcan al esclareci
miento del hecho de que se trata.

En estas segundas diligencias se 
invertirán otros 10 dias, sin que di
cho plazo pueda prorogarse, bajo la 
responsabilidad de los funcionarios 
que intervengan en ellas.

, Art. 120. Terminada la instruc
ción del expediente, la Administración 
dictará la resolución que corresponda 
respecto á la industria, profesión etc. 
en que el interesado deba de ser ins
crito, cuota que le corresponda satis
facer, y recargo á que se haya hecho 
acreedor; citando los artículos de este 
Reglamento y la tarifa y concepto er
que se funda.

Si por el resultado del expediente 
considera la Administración cpie co
rresponde la absolución del interesa

do, lo declarará así, fundando su 
acnñrdn.

ijas resoluciones se notificarán á 
las partes dentro de los cinco dias si
guientes al de su fecha.

De ellas podrán reclamar el indus
trial y los demás interesados en el ex
pediente ante el Delegado de la pro
vincia en el término de 15 dias, con
tados desde el siguiente al de la noti-, 
ficacion.

La resolución que dicte dicha Au
toridad será apelable ante el Ministe
rio de Hacienda dentro del término re
glamentario.

Art. 121 Las resoluciones dicta
das por Autoridad competente decla
rando la defraudación llevan consigo 
la prohibición absoluta de continuar 
en el ejercicio de la industria miéntras 
no se paguen las cuotas devengadas y 
los recargos impuestos.

Art. 122. Son defraudadores de la 
contribución industrial y de comer
cio:
, l.°. Las personas que ejerzan 
industria, profesión, arte ú oficio de 
los sujetos á la misma sin haber pre
sentado préviamente la declaración 
duplicada de alta ó haber obtenido el 
certificado talonario establecido para 
las industrias de la tarifa 5.a ó de pa
tentes.

2 .° Los que en las expresadas de
claraciones cometan falsedad ó inexac
titud con objeto de disminuir la im
portancia de su industria.

8 .° Los que en las relaciones que 
determina el art. 89 cometan falsedad 
ú omisión.

4 .° Los que hallándose matricu
lados en una de las clases en que se 
divide la tarifa 1.a se dediquen al ejer
cicio de cualquier industria de clase 
superior de la misma tarifa sin haber 
presentado préviamente la declaración 
duplicada en que conste el cambio.

5 .° Los que hallándose matricula
dos en algunas de las industrias de la 
tarifa 3.a por determinados artefactos 
dejen de participar á la Administra
ción cualquier cambio en los mismos 
qu-e 'deben producir aumento en las 
cuotas que satisfagan al Tesoro.

6 .° Todo funcionario público de 
cualquiera clase y categoría que con
traviniendo á las prescripciones de este 
reglamento dé motivo con sus actos á 
que se cometa defraudación.

7 .° Los síndicos y clasificadores de 
los gremios que al hacer la clasifica
ción y reparto de cuotas entre los in
dustriales den lugar á que se cometa 
defraudación imponiendo cuotas su
periores á las que corresponda á indi
viduos notoriamente insolventes ó que 
la Administración haya incluido en 
las listas de industriales á que se re
fiere el num. 2.a del art. 56, ó que se 
justifique que han procedido con ma
licia en perjuicio de la Hacienda ó de 
los mismos industriales.

Sección segunda.

Penalidad.

Art. 123. A toda persona com
prendida en el párrafo primero del 
art. 122 de este reglamento se impon
drá:

1 .® El pago de las cuotas que hu
biere debido aatisfacer por el tiempo 
que haya ejercido la industria; pero 
sin que en ningún caso exceda de lo
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  reqistrados en este Juzgado dtirante la sec/unda decena de Entro 
de 1881.
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Palma 21 Enero de 1882.—El Juez Municipal, Antonio Llompart.— 
El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la. segunda decena de Entro 
de 1881, clasificadas por sexo y estado cicil de los fallecidos. ___________
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Palma 21 de Enero de 1882.—El Juez Municipal, Antonio Llompart.—
El Secretario, Francisco Garau.

FABRICA DE SAL DE IBIZA.
Balance de lo constituye el Activo y Pasivo de la Empresa verificado en 30 de 

Junio 1881

ACTIVO.
Coste de la Salina . . . ................................. i.i63.O2O‘i5
Propiedades nuevamente adquiridas . . . 14,601*73
Mejoras. Las realizadas hasta la fecha . . 231,051*86
Maquinaria y enseres....................................... 29,797*07
Mobiliario............................................................. 1,170*35 1.439,641*16
Saquerio. Existencia............................................   1,274*50
Sal en grano Id.............................................................................. 8,362*00
Sal molida Id......................................   1,312*00
Can Masia en parceria Saldo........................................................ 35‘i4
Espediciones por c/c. . . ........................................................ 375‘00
Fabricación de productos qui-í Elaborados. 1,967*00

micos. ¿ Primeras
) materias . 13,708*69 15)675*69

Cuentas corrientes. Saldos deudores....................................... 6,964*89
Representante en Madrid. Saldo.................................................. 106,286*04
Cuentas transitorias.........................'........................................... 12,661*28
Elaboraciones................................................................................... 280*00
Gastos de instalación. Amortizable . . ’.................................  4.092*00
Efectos á cobrar ....*«............................................. 39,502*82
Acciones. Por las 887 existentes en cartera............................ 887.000*00
Accionistas. Por saldo................................................................... 61.300*00
Caja: Efectivo existente................................................................... 2,355*33
Pérdidas y Ganancias................................................................... 46,436*80

Suma del Activo . . . 2.633,554*65

PASIVO.
Capital...................................................................................................2.250,000*00
Efectos á pagar.............................................................................. 348,300*00
Crédito Balear en c/c..................................................................... 25,360*09
Cuentas corrientes. Saldos acreedores......................................... 9.068*55
Representante en la Salina........................... , . i . . , . 826*01

Suma del Pasivo . 2.663,554*65

El Secretario Tenedor de libros.—José Vaquer.—Por la Fábrica de Sal 
de Ibiza, su director-gerente, Lorenzo Vicens.

correspondiente á los dos últimos 
años.

2.° Un recargo equivalente á la 
cuota de tarifa que por un año corres
ponda á la industria de que se trate.

Art. 124. A los comprendidos en 
los párrafos segundo, cuarto, quinto 
del expresado art. 122 se impondrá:

l .° El pago de la diferencia de 
cuota que hubiese dejado de satisfacer 
limitado al tiempo que comprenda 
dentro de los dos últimos años.

2 .e Un recargo equivalente al im
porte de la diferencia de cuota de ta
rifa que por un año corresponda al in
dustrial de que se trate.

Si los industriales á que se refieren 
los dos artículos anteriores fueren 
reincidentes, el recargo que se les im
ponga será del duplo. ,

Art. 125. A los funcionarios pú
blicos de todas clases comprendidos 
en el párrafo sexto del propio artículo 
122 se les impondrá una multa equi
valente á las dos terceras partos del 
recargo que se haya impuesto ó que 
corresponda imponer á los respectivos 
defraudadores, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal que proceda 
exigírseles por los Tribunales compe
tentes en el caso do haber cometido 
cualquier delito ó falta de los defini
dos en el Código penal.

Art. 126. A los Síndicos y clasi
ficadores comprendidos en el párrafo 
sétimo del propio artículo se les im
pondrá man com un adámente una 
multa que equivalga al perjuicio que 
hubiera experimentado la Hacienda; y 
cuando éste no sea apreciable y en 
todos los domas casos, la multa variará 
desde 5 á 100 pesetas; entendiéndose 
que en el caso de reincidencia la multa 
respectiva deberá duplicarse.

Art. 127. Los empleados de la in
1 vestigacion, los síndicos y clasificado
res de los gremios ó los particulares 
que de oficio ó por medio de denuncia 
dieren lugar al descubrimiento de la 
defraudación y tramitacien del expe
diente tendrán derecho á las dos ter
ceras partes del recargo establecido 
en los artículos los anteriores, y las 
harán efectivas dentro de los 15 dias 
siguientes al ingreso en el Tesoro.

Sección cuarta.

Dó la investigación:

Art. 128. La comprobación admi
, nistrativa tendrá por objeto.

l.° Investigar constantemente y 
con el mayor cuidado las profesiones, 
industrias, artes y oficios que se ejer
zan por personas no incluidas en la

matrícula ni provistas de patentes ó 
que vengan figurando en clase ó tari
fa inferior y distinta de la que les cor
responda, revisando al efecto y con
frontando las matrículas generales de 
la contribución y las particulares de 
cada gremio ó colegio, así como el 
registro de patentes á que se refiere el 
art. 106, á fin de descubrir las oculta
ciones ó defraudaciones que existan.

2 .° Entender en los expedientes 
de fallidos que el Delegado de la pro
vincia ó el Administrador del ramo 
manden que se les pasen.

3 .® Formar el padrón industrial 
en los términos y en las épocas mar
cadas en el art. 11.

4 .° Reunir los datos y ejecutar los 
trabajos para la estadística de la con
tribución en los términos que acuer
de la Superioridad.

5 .° Resolver las cuestiones ó dudas 
que se presenten sobre clasificación 
ó señalamiento de tarifas y conceptos 
por que deba contribuir toda persona 
que se dedique al ejercicio defalguna 
industria.

6 .° Redactar las Memorias, infor
mes y demas antecedentes y trabajos 
que el Delegado de la provincia ó ei 
Administrador del ramo les encarguen 
con referencia al servicio de la misma

Disposiciones generales.

Art. 129. Para celebrar actos de 
conciliación, promover cualquier de- 

¡ manda ante los Tribunales, será re
. quisito indispensable en el reclaman- 
1 te, si se halla sujeto á la contribución 
industrial y la acción que entable tie
ne relación con la profesión, arte u 
oficio que ejerza, justificar por medio 
del recibo talonario de la Recaudación 
ó por certificado del Administrador 
de la provincia, con el V.° B.° de Ia 
Delegación que está al corriente en el 
pago de la cuota que se le hubiere 

. impuesto: todo bajo la responsabilidad 
, personal de los Jueces, Escribanos y 
Secretarios que permitan la celebra
ción del acto de conciliación ó adm1- 

, tan la demanda sin que proceda Ia 
justificación indicada.I

(Se Continuará.)

PALMA. = Imp. d e  l a  c a s a  d e  mis e r ic o k F
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